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S A N C I O N A C O N F U K R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Declárase Patrimonio Cultural y Deportivo a nivel provincial la Competencia

Automovilística "Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chilena".

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo provincial implementará, en forma previa a la

competencia, actividades de promoción, en pos de resaltar los valores deportivos,

culturales y de hermandad entre las naciones, reflejados desde el inicio de este Gran

Premio.

Artículo 3°.- Invítase a las municipalidades y comuna de la Provincia a adherirse a la

presente Ley.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2003.-
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